
Expediente: 5570/24
Carátula: NUÑEZ ANGEL HECTOR C/ ROMERO MARIA DOLORES Y OTROS S/ ESCRITURACION

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 09/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20249818683 - NUÑEZ, ANGEL HECTOR-ACTOR/A
90000000000 - ROMERO, MARIA DOLORES-DEMANDADO/A
90000000000 - ROMERO, JULIA AMELIA DEL VALLE-DEMANDADO/A
90000000000 - ROMERO, JOAQUIN SUCESION-DEMANDADO/A
90000000000 - GARCIA, TOMASA AMELIA SUCESION-DEMANDADO/A
30715572318220 - FISCALIA CIVIL DE LA IA. NOMINACION, -FISCALIA CIVIL, COMERCIAL Y LABORAL I C.J. CAPITAL

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 5570/24

*H102326080125*
H102326080125

Juzgado Civil y Comercial Común XI nom

JUICIO: NUÑEZ ANGEL HECTOR c/ ROMERO MARIA DOLORES Y OTROS s/
ESCRITURACION. EXPTE. N° 5570/24

Proveyendo actuación: OTROS - POR: RETAMOSO, PABLO ALFREDO - 07/04/2026 23:51

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

 Téngase presente lo manifestado, sin perjuicio de ello, atento a la sentencia de fecha 08/10/2025,
póngase a conocimiento del letrado que los presentes autos no se encuentran radicados por ante
esta Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial n°2 debido a que los mismos fueron remitidos al
Juzgado Civil de Familia y sucesiones de la IX Nominación. JJW

Actuación firmada en fecha 08/04/2026

Certificado digital:
CN=YAMUSS Ines De Los Angeles, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27222646419

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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